
ILLCRNIO N. GODOY 
PRESIDENT% 
MI CONCEJO 011.1110AKT 

PEGAMINO,Mayo 13 do 1986.- 

Al Seaor 

Intendenta Municipal 

L.YOUNG 

4U DESPAChd  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevara Vd.la 0,ZOLNANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobro tablas en la Primera So---

alón Ordinaria realizada el dfa 9 de Mayo del ete.ano,e1 considerar-

el Expediente:O-21846 D.L.eleva Expte.V-58-8ó VECINOS DE C/DLAN FU-

NES 1/11014DURAS Y NICARAGUA lefiSol.outorimación o/constituirse en con 

morolo a fin de concretar obra atinente a cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

Oi:DINANZA;  

ARTICULO 1°-  :Ieconócese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 

  ción deCICONSONCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE CUDON CUNE-

TA EN CALLE DEAN FUNES INUE MONDIEAS Y NICMAGUA',01 cual quedará in 
tegrado por les personas y en la forma quo a continuación se consigna: 

Orosidente: PEDA.) PINEDA 
Secretario; FELIPE FRANCO 
Tosuroro : UBALDO VILLALBA 
Vocaleo 	: CARLOS GOROSTOWZU-ELEUTUI0 GAUNA 

AATICULO 2°-  Declárose do utilidad pdblice y de pago obligatorio para 

  los propietarios y/0 poseedores a titulo de dueño da los 

inmuebles beneficiados por le obra referida en ol artículo anterior.- 

A,JICUE0 3°-  El Consorcio do marras m6lo podrá amarar loa trabajos-- 
1~2V -descriptos,debiendo allanare, a las proscripciones que -
sobro el particular estipula la Ordenanza General N °  165 (de Obras Pd 

blicas).- 

ARTICULO 4 °  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo con le consideración más 

ORDLAANZA N° 972/81,- 

JU,S144,11CONATO 110 
ETAR10 

HOSOUILE Odet.10 DELIIIERANTE 
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